
     

    
       
      

pobiado de 

  

; ito de Yanatilg. estará 
- les contros poblados de Quebrada 

Mari Mugiipay, Lacco Santin- 

Fubicasi, OChaquimayo y 

    

rito de Yana- 
S >: por el Norte, el D 

te, de ia Provincia de La Conve ción; 
por el Oeste y Este los contrafuertes de Ta Cordi- 
llera Central, sus límites con la Provincia de Uru- 
bamba y el .río Paucartambo; y por el Sur el pa- 

   

    

  

   
ralelo de la confivencia de los ríos- Lares y Am= . 
pa 

e al Presidente 
r promulgación. 
Taa del CO 0, en TLima, a los dieciocho 

días cel mes de ayo-de mil novecientos ochenta 
3 dos. 

    
AVIER ALVA ORLANDINI, Presidente del 1- 

PPenaco. y 
LUiS PERCOVICH ROCA, Presidente de la 

Kámara de Diputatios, , A 
. MARIO SERRANO SOLIS, Senador Secretario. 

RAUL MEZA GAMARRA, Diputado Secretario. 
Al Presidente Constitucional de la República, 

    

   

  

POR TANTO: 

Ma*1do¿se publique y cumpla. 

- pado en la Casa de Gobiernó, en TLima, a los 
Mieciocho días del mes de Mayo de mil noveciem- 
$os ochentidás. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, 
JOSE GAGLIARDI SCHIAFFINO. 
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$ EL GOSTERNO PROMULCO LA LEY 
; GENERAL DE EDUCACION 

ELEY: Ne 23294 

EL PRESIDENTE DE La VR$IÍBLY('A 

ECR CUANTO: : Y 

9-ha dado la ley siruiente: 
creso—de la República de Perú; 

Ea dado la ley siguiente: 

  

LEY GENERAL DE EDUCACION TO 

SECCION PRIMERA 

PRINCIPIOS RECTORES 

CAP¡TUÍ.O I 

DE Los F'UNDA.'SIENT¿S DE-LA EDEC. 0NN 

Artículo 1— La educación es un proceso ver Manente que tiene por objeto el ple- 
é e E ple 

Eo de "n personafidad. “e Spira ee los 

  ú 

  

y 

prime- 

de la Repúllica 

  

Lima, Jueves 2€i Mayo de 1982 

La presente ley, acorde con la Constitución. , 
norma las actividades ecucativas, S 

Artícuic 2?— Esta ley garamtiza: 
a) El derecho inherente a toda persona en el 

Daís a logar una edicación que contribuya a su 
desamrollo integral y de la sociedad; 

b El derecho de los. padres a educar a sus 
hijes; 7 5 

€e) El derecho de teda persona, sea natural e 
jurídica, a educar dentro de la ley;“y, : 

a) El cumplimiento de las obligaciones de la 
familia, la comunidad y el Estado en materia edu- . 

eativa,. ; - 

Artículo 3*— Son objetivos de la educación: 
a) La formación integral del educando que le 

permita el conocimiento de sus deberes y dera- 
chos que lo capacite para su actuación en la so- — 
ciedád: 

b) La superación del pueblo peruano, consi- 

derando la erradicación del - analfabetismo comó 
tarea primordial; 

€) El conocimiento cabal y la profunda afir= 
mación del carácter nacional, teniendo en -cuenta— 
la particularidad de las. cuilturas regionales, la in- 
tegración cultural latimosmericana y el ámbito uni- 
versal en que se desarrolla la sociedad contempo- 
ránea; 

d) La contríbución a la constrúcción y wi» 
gencia permanente de la democracia, para que ta- 
dos gocen de iguales derechos políticos, sociales y 
económicos; y, . 

e) Alcanzar un alto nivel cultural, humanista 
y científica, como un valor en sí y como' indis- 
pensable inStrumento de progreso. 

Artículo 4*+—. La educación se sujeta a las si- 
guientes normas básicas: _ 

z a) La responsabilidad de la comunidad orga-. 
nizada, en sus diversas formas, de contribuir al 
pror:eso_ ecucativo con los medios necesarios; 1 

- b) La obligación de recibir educación prima= 
ría para los menores a partir de los 6 años de 
edad, y para los adultos que no hayan aprobado n : d 
d1_c..o _mvel o Su equivalente, hasta los  cusrenta 
años de edac; 

c) La eratuidad de la educación proporciona- 
z?a bor el Estado-en todos los niveles y modatida- 
des condicionada por el aprovechamiento del edu- 
ca_ndo y sujeta al respectivo regiamento, Esta gra- 
tuidad está complementada bara - los educandos 
sue carecen de medios económicos, con Serunc¡os 
::e f¡a':hld, a ción, servicio social y provisión 
de Tities escolares. Su anlicación se realiza en for- 
ma progiesiva: - 

  
       

      

y d)_ La atención preferente a los sectores mar- 
gmazos, las zonas de Tro TA, las áreas rurales 2 n i Ta i RA atraciones en yue predominan las len- gues Dorsenes 

: 
Z 7 

  

    — 
      pios de la democracia social. 
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los principios constitucionales, a los fines de la 

—“EL PERUANO” 

á La exclusión de todo propósito de iucro ea| 

la educación; y, y 

g) La lealtad de docentes y educandos, en to- 

dos los niveles y modalidades de la educación, a 

presente ley, y a-los de la correspondiente insti- 

ión educativa. j 

t'.ls“;Artk:.ulo 5:— Al Estado, en su política cultural 

-y de acuerdo con los objetivos de la educación, le 

corresponde: 
a) Estimular la valorización plena del . patri- 

monio eulturál del país, preservario y acreceun- 

tario; - 

b) Fomentar, velar y garantizar el derecho a 

la investigación científica y a la creación cuitural 

y promover su difusión; : : 

e) Fomentar la cooperación y -el intercambio - 

eon la cultura universal, especialmente la latino- 

americana, manteniendo la autonomía e identidad 

macional y estimulando el conocimiento de los 

idiomas vivos correspondientes; y, 

d) . Apoyar la capacitación de quienes muestren 

especiales talentos para la creación científica, ar- 

-tstica y pumanista. , 

CAPITULO II 

" DÉ LOS AGENTES DE LA EDUCACION 

Artículo 6— En el proceso educativo se inte- 
gran los esfuerzos de la familia, los educaridos, el 

_ profesorado, la comunidad y el Estado. 
Artículo 72— La familia constituye el ámbito 

matural de la educación de los hijos, del acceso 23 la.. 
eultura y de la socialización indispensable para el 
desarrolio integral y armónico de la persona. 

“Corresponde a los padres, bajo responsabilidac, 
vélar por la educación de sus Hijos, decidir sobre 
el tipo y centro de enseñanza, participar en la ac- 
tividad de centro educativo donde estudian sus 
Bijos y colaborar con él. . 

  

X
 

“Artículo 8*— La comunidad contribuye a man- 
tener el ámbito ético y cuitural en el que se desa- 
rrolla el proceso educativo y participa en éste ac- 
tivamente : 

Las Municipalidades y los miembros de la 
eomunidaa estimulan las aeciones de  Promeción 
“Educativa: Comunai, apoyan las- organizaciones de 
padres de familia. fomentar la - contribución pri- 
vada a la educación y velan por la función docen- 
te informai que cumplen -las instituciones, espe- 
ejialmente los- medios de comunicación social, den- 
fro de tos limites de la Constitución. u 

Artículo 9?— Las asociaciones de padres de fa- 
Milia y de ex-alumnos, así como las instituciones 
magisteric'es colaboran con el centro - educativo 
correspondiente para el logro de los objetivos de 
la educación. 

    

Artículc 10— Los medios de domúnicación so- 
elal del Estado están al servicio de la educación y 

. la cuitura, Yos del sector privado colaboran obii- 
estoriamernte con dichos fines, dentro del espíritu 
3 la práchea de la Jibertad de expresión y las ne-   MeBidades de la comunidad, 

Lima, Jueves 29 Mayó de 1987 
  

Artículo 112— El profesorado tiene la respon- 

sabilidad de contribuir a la acción educativa y cul- 

tural en la comunidad, mediante el ejercicio de sus 

funciones de entidades públicas y privadas. 

Artículo 122— Es responsabilidad del - Estado, 

que se-ejerce fundamentqlmenté a través del Mi- 

nisterio de Educación: : 

a) Promover la educación; dirigirla y super- 

visarla, a fin- de facilitar a todos el acceso a lom 

diversos niveles y modalidades educa:iv ; en fun- 

ción de su capacidad y esfuerzos; 

b) Formular. con la cooperación de las instt- 

tuciones especializadas de los sectores púb1ico; y 

privados, el plan de desarrollo de la educación em 
ei país, y los planes y programas correspondientes - 

— los varios niveles y modalidades educativas, a fim 

de dar al conjunto la coordinación necesaria, sim_ 
menoscabar el derecho de libertad de enseñanza, 

e) Crear y mantener centros y programas edu- 

cativos; realizar actividades educativas; apoyar y 

colaborar en la organización, sostenimiento y de- 
sarrollo de los centros, programas y - actividades 
similares de gestión no estatal; 

    

dy “Ejercitar permanente y adecuada sunervi- 
sión de todos los centros y programas educativos 
para asegurar la calidad de la educación y la ob- 

servancia de la ley; _ < 
-e) Cocrdinar los esfuerzos de todos los secto- 

res de la vida del paiís relat¡€95 a la educación, 
para obrener el óptimo uso de los recursos nacio- 
nales y procurar el apoyo de la cooperación inter- 
nacional; r . s : 

£ Aplicar el régimen de administración- des 
“centralizada de la educación de acuerdo con las 

“ caracierísticas” peculiares de cada región, mante- 
niendo la unidad. de sus principios; y, 

g) Normar la preparación de profesores en las 

diversas especialidades y asegurar la actualización 
y perfeccionamiento profesional del docente em 
servicio, así como su mejora económica. cultural 
y su dignificación social, Mantener al -día el Es 
calafón del Profesorado de los centros estatales. - 

: . 
Artículo 18%— Las acciones educativas forma- 

les a cargo de ias entidades publicas y privadas ss 
coordinan por el Ministerio de Educación a través 
de su órgano competente. 

Cada Ministerio y “los Organismos. Públicos 
descentrarzados tendrán una dependencia encar- 
gada de ejecutar las acciones educativas dentro del 
respectivo Sector y de realizar la coordinación com 
el Ministerio de Educación. 

CAPITULO 1II — 

DE LOSKCONTENIDO/S DE LA EDUCACION 

Artículo 14”. — La educación, en todos sus 
Aiveles y modalidades, fomenta el-conocimiento y 
práctica-de las humanidades,: el arte, la ciencia y 
la técnica, con la profundidad y extensión adecua- 

da a cada uno de ellos. byra 
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Artículo 15%. — L¿¡ Tformación ética y efvica 
es obligatoría en todo el proceso educativo, fo- 

menta el amor a la Patria y capacita al educando 
para cumplir con sus deberes personales, familta- 
res y civicos, y para ejercer gpienamente y con 
sentido crítico sus deberes y derechos constitu- 

— eionales dentro del ejercicio de la vida democrá 

, 

  

tica 
La educación familiar y sus orientaciones co- 

mexas forman parte del proceso educativo. 

>Nanza sistemática de la Constitución y 
hos humanos es igualmente obligato- 

Fia en todos1os centros educativos. 

La formación pre-—militar en los centros edu- 
eativos está a cargo del Ministerio de Guerra. 

    

Artículo 16%. — La educación religiosa se im- 
parte como elemento formativo de la personalidad 
del educando a lo iargo de todo el proceso edu- 
eativo, sin violar la libertad de conciencia del edu- - 

eando -y los educaciores;: La educación religiosa es 
determinada libremente por. los padres de familia 
e por los educandos que sean mayores de edad. 

El Estado colabora con la educación — católica 
de conformidad con el Acuerdo vigente con la 
Banta Sede. Las diversas  confesiones coordinan 
su acción educativa con el Ministerio de Educa- 
eión. » 

Artículo 17%. — Ta educación artística es obli- 
gatoria y tiene como objetivo habituar al educan- 
mo al ejercicio y disfrute de las bellas artes, ca- 
pacitarlo para su apreciación 
en la creación y expresión artística, 

Artículo 18%. — La educación física, los de 
portes de aficionados y la recreación tienen co- 
Mo objetivo el desarrollo. psico—biológico dentro 

del proceso educativo, y promueven la integración 
del educando y del maestro con la comunidad or- 
ganizada, Su práctica es obligatoria en todos los 
Miveles. 

Artículo 19*. — La educación ocupacional tie 
me carácter formativo, desarrolla en el educando 
aptitudes, habilidades y destrezas que lo preparan 
para el trabajo. - 

 CAPITULO IV 

Dr LOS RECUESOS ECONOMICOS Y FINAN- 

MIEROS, DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS 
Y: ECONOM]CG: DE LA EDUCACION 

Artículo 20*. — Los servicios educatlvos en 
M país se financian con el aporte del Estado, la 
eomunidad y los partitulares de conformidad con 
la Constitución y leyes pertinentes. 

Al derecho universal a la edicación corres- 
ponde el deber,; tembién universal, de contribuir 
al fomento y sostenimiento de los centros y pro 
gramas educativos y al mejor aprovechamiento de 
las aportunidades educativas qe son igusles pa 
des. 400 

  

crítica e iniciarlo   

  

Lima, Jueves 20 Mayo de 1983 

tiva Tributaria por cada una de dichas personas. 

culo S centros e 
turales están exonerados de todo tributo creado . 
por crearse, mc!uyendo aquellos cuya exoneración 

requiere mención expresa. Estas exoneraciones 
tienen duración indefinida. 

Artículo 28%.. — Para las personas naturales y 
rídicas que colaboran con la educación y la cub 

, tura 56 es! ecen OS sxggxen es incentivos 

""'"'T Las inversiones y donaciones a favor de las 
universidades, de los centros educativos y cultie * 

rales y de las asociaciones sin fines de lucro des- 

tinadas a crearlos O sostenerlos son deduc1h!º 
por el mtegro de su valor de la renta imponible, 
gozando ade: . de los beneficios tributarios. es- 

imen del impuesto a la renta,[ 

b) Las inversiones y donaciones a que se re 

   

- fiere el inciso a) quedan exoneradas del impuesto 

de alcabala y del adicional al de alcabala y 

cualquier otro tributo que las grave, incluso de u 
aquellos que requieren mención expresa para la 

exonera<ión. 

Artículo 24%...— Los centros educativos y cub 
turales gozan de las tarifas mínimas en los sep 
vicios públicos, 

Artículo 25?, — Los centros, programas y. act+ 
vidades educativas y culturales, no tienen fines da 
Tucro. Se entiende por fines de lucro la genera 
ción de excedentes que no se destinan al funcio= 
namiento o mejora del centro educativo. 

las inversiones hechas en centros eduwtxm 
y culturales por sus - fundadores, promotores e. 

terceros pueden ser recuperadas por ellos con el 
valor de su amortización calculada de acuerdo 
con las disposiciones de la legislación del impues». 
to a la renta, 

Artículo 26%. — La autoridad educativa oon- 
petente procurará establecer convenios con cenm- 
tros educativos de gestión no estatal, otorgando 
compe 
las pensfones o a pagar becas o a sostener los de 
carácter gratuito. 

Artículo 272. — Las empresas están obhgadu 
2 contribuir al sostenimiento de centros de educa 
ción, de conformidad con el Artículo . 29 de la 
Constitución y con sujecíón a una ley especial. 

Artículo 28?. — La política del Estado sobre 
becas, créditos y estímulos educativos en el país 
9 en el extranjero, se aplica de acuerdo con el 
p;r;c¡pm de una distribución amplia y diversift 
e 

Todos los centros educativos y culturales se 
benefician con la política. de estímulos y de per - 

Míniste!b feccionamiento técnico—pedagógico del 
de Edueación. 

Artículo 29*%. — El Fondo Nacional de Crédite 
Educativo financia las becas, créditos y otros es 
tímulos educativos que el Estado otorga. 

El Ministerio de Educación es el órgano del 
Estado que acuerda con nreanizaciones nacionales 
o internacionales las ayuidas destinadas a incre: 

ntar el Fondo Nacional de Crédito Educativa, - 

es económicas destinadas a rehajar * 
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SECCION SEGUNDA 

CAPITULO V 

DEL PROFESORADO 

Artículo 30%, — El profesorado es agente fun- 
damental de la educación. Exige rigurosa selec- 
ción, preparación adecuada y permanente, y una 
actitud y conducta irreprochables requeridas por 

x su misión. 
E “Tiene derecho a un tratamiento económico y 

gocial acorde con su elevada función. 
El profesorado se forma en la Universidad y 

eri los Tnstitutos Superiores Pedagógicos. 
Artículo 31% — La Ley establece los derechos 

y obligaciones del profesorado ptíblico así como 

el régimen del profesorado parfcicular. 

SECCION TERCERA 

CAPITULO VI 

DE LA ESTRUCTURA GENERAL 

Artículo 322. El sistema educativo 9stá 
constituido por ú 1vveles y moJalidades establecidos 

de acuerdo con los objetivos de la educación, pe- 

rTuana. 
Artículo 332. — El sistema edicativo com- 

prende: 
a) La educación formal, que se 1mparte en 

forma escolarizada y no escolarizada en sus dife 
rentes niveles y modalidades. Se caracteriza por 
su contenido evaluable y certificable; y, de 

b) La educación.no formal, que está consti- 
tuída por el autoaprendizaje y por la acción. de 
los diversos agentes educativos, tales como la fa- 
milia, la comunidad, el centro o luger de trabajo, 

las agrupaciones políticas, relisiosas y eulturales, 

y los medios de comunicación social. 

  

Artículo 34?— Los niveles del sistema educativo 
son etapas graduales del proceso educativo carac- 
terizados por objetivos propios en función de los 

diferentes estados del desarrollo de los educandos 
Los niveles son: 

. —Primer nivel: Educación Iniciel. 
—BSegundo nivel: Educación Primaria. 

—'Tercer nivel: Educación Secuntiaria. 
—Cuarto nivel: Educación Stuperior. 

Artícnio 35*— 
cativo son formas de anlicación del 2do. y 3er. 

/- imiveles y de ejecución de las resrectivas acciones 
educativas, que se establecen eri función del edu- 

y de las condiciones socio—económicas y 

culturales del país. 
Las modalidades són las siguientes: 
—De menores. 
—De adultos. 
—Especial. 
—Ecupacional. 
—A Distancia, 
Artículo 36*— Las instituciones públicas y priva- 

das podrán emplear, según los casos, formas de 
educación escolarizada y no escolariz sujetán- 

daseti 2 los niveles y modalidades del sistema edu- 
eativo. 

    

  
Las modalidades del sistema edu- 

  

Lima, Jueves 20 Mayo de 1987 

CAPITULO VII 

DE LA EDUCACION INICIAL 

Artículo 372— La educación inicial es el primer 

nivel del sistema educativo. Se imparte-a los me- 
nores de 6 años'y está destinada a orientar a los 
padres de familia-y comunidad para lograr el de 
sarrollo de las capacidades y vocacxón del niño. 

Se ofrece a través de: 

a) Centros de Educación Tnicial;- 
Cunas para menores de 3 año: 

Jardines de niños de 3 25 
h) Programas especiales diris 

milia y comunidad. 

    

  

0S; y = 
0s a miños, £i- 

  

“ Artículo 38%— Los objétivos de la educación int 
cial son: - 

a) Promover el deºfarrollc integral del niño y 
. procurar su atención ahmen,y-1a de salud y de re 
creación; 

b) Prevenir, descubrir y tratar oportunamente A 
los 'problemaáde órden biosico—social que puedan 

perturbar el desarrollo del niño;: y 
e) Contribuir a la mtt=ºramón y fo*taleníwen— 

to de la famil!a. y la comunidad, 

Artículo 392— El Estedo reconoce la importan- 
cia de la educación inicial. A través de su si 
educativo apoya y orienta la acción. de la far 

la ayuda o la reemplaza en caso necesario y en la 

   

medida de sus posibilidades. 

CAPITULO . VINI 

TE LA EDUCACION PRIMARIA 

Artículo 40*— La Educación Primaria es obii 
toria en todas sus modalidades y concentra la 

pronorción del esfuerzo educativo de ia v 

Normalmente está destipada a los ménores a- nar 
tir de los 6 años. También se o 
de edad. para lograr la recu 
“continuaron o-no recibieron oportunam! 

cación primaria. 

  

   

      

te In edu- 

En las comunidades cuya lengua no es el caste 
llano se inicia esta eduéación en la len;wa autócto- 
na con tendencia a la castellan: 
fin de ronsolidar en el edum 
socio—eulturales - con 

  

   

    

“ sociedad moderna. 
lo 41%— La Educación  Primaria 

en seis grados. _ i 
ietivos -son: - - 

  

   

  

2) -Proporcionar un adecusdo dominio de la 
lectura, de la expresión oral y escrita. y de 13 ma- 

temática elemental; el conocimiento básico de la , 
nistaria y geografía del Perú y su relación com las - 
“*el mundo; y de los p1mcm ales fenómenos de la 
ñafuraleza con especial referencia a la realidad lo-. 
al y. macional: ; 

b) . Desarrollar las facultaries coenoscitivas, voli- 
“tivas y físicas del ecucando, consolidando las bases 
de su formación integral; 
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€e) Estimular la capacidad de creación, orientar 
el desarrollo vocacional y -propiciar la adquisición 
de hábitos de seguridad, orden, higiene, urbanidad 
y equilibrada relación social; y, 

d) Promover el conocimiento y práctica de los 
walores éticos, cívicos—patrióticos, estéticos y re 
Beiosos. 

Artículo 42*— La Fducación Primaria de adultos 
es fiexible de acuerdo con la evaluación de los edu- 
eandos 

Sus obietivos son: 
2) Los señalados en los incisos a) y d) del ar- 

Mculo anterior; 

  

  

b) Contribuir al perfeccionamiento y desarro- 
ilidades y destrezas apropiadas a los 

t s de los educandos y a su actividad econó- 
MiCa; y, ; 

     

) Estimular la madurez en la relación inter- 
personal y gripal que prepare para una integración 
Pesponsable en el ejercicio de la vida social 

Artículo 43*— El Ministerio de Educación vela 
por la implantación y la existencia de los centros 
ediucativos primarios necesarios para que todo niño Y adulto tenga la posibilidad de alcanzar. su for- 
mación educativa primaria Con ese objeto la au- Soridad educativa local y la Municipalidad corres- 
ponc]í_a—n'e determinan las necesidades de Suy juris- 

ción. 
CAPITULO IX 

DE LA ALFABETIZACION 

Arh'culn¡ 44*— La alfabetización forma parte de M educcción de adultos, preferentemente la de la Población. entre 15 y 40 años 

Tiene por objeto la promoción b'mana de quie- Mes han quedado al margen del sistema educativo Y su apropiada incorporación-a las actividades de ka vida nacional. Es parte integrante de las acciones multisectorinJes de desárrollo socio—económico de las comunidades rural y urbanas, programadas y Qecv.¡.*pc7zn=, con la participación de los sectores y erzanismos piíblicos y privados. l 

   

  

    

    

Artículo 45-— La alfabetización se — cumplirá en forma sel-ctiva y progresiva, y es in1paf£ída, -'efs'-renrºn fe. en la lénena materna en las co- mMunidades de Tengua vernácula, inteerada en un pro- eSO de caste zación ! 
Ar'ír¡-lllo 46"— Es obligatoria la colaboración a las acciones de alfabetización, de los padres,  cón- Yuges, apoderados, emplesdores e in…<(imninn'—“s de las que dependen los alfabetizandos. 
Artículo 47— La certificación ” respectiva será dpr;:-an3 cuando el estudiante haya 10¿r:xd0 los si- guientes obfetivos: 

      

  

  

   

    

   
a) Aprendizaje de la lectura y escritura hasta un nivel suficiente para escribir y comprender los textos que le aseguren una comunicación normal; 4 b) Aprendizaje de las operaciones de cá!cfoo winculadas con su vida diaria; 
€) Conocimiento básico de los elementos de la educación moral, cívica, econámica y social; d) Adquísición de nábitos de salud; y, e) Capacitación en el trabajo, í 
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) 

  

La equivalencia entre la 
primeros grados del nivel primario se hará según 
el principio de flexibilidad. 

Artículo 48-— Las acciones de alfabetización se 

imparten en centros de educación de adultos con la 
participación de docentes al servicio del Estado y 

de particulares, así como de las instituciones em 
general o de voluntarios calificados. 

Artículo 49*— El Ministerio de Educación inves- 
tiga el problema del analfabetismo, formula y eje 
euta el Plan Nacional de Alfabetización y anual 
mente publica un informe de evaluación de los lo 
gros alcanzados 

CAPITULO X 

DE LA EDUCACION SECUNDARIA 

Artículo 50%— La Educación . Secundaria tiene 
por finalidad profundizar los resultados logrados en 
la educación primaria y orientar y capacitar a los 
educandos en diferentes eampos vocacionales acom 
des con sus aptitudes, 

Sus objetivos son: 
a) Profundizar lg .formación científica y h 

manista y el cultivo de los valores adquiridos en el nivel de Educación Primaria; y, 
b) Brindar orientación vocacional y capacitar 

al educando en áreas diversificadas con criterie 
teórico—práctico a Artículo 51*— La Educación SecundaTia se ine 
parte en cinco grados, Los dos primeros son comu- 
nes a todas las ramas. Los tres últimos encaminam 
a los estudiantes en una dirección específica, se- 
gún las siguientes variantes: Agropecuaria,  Artesa» nal, Científico—humanista, Comercial e Industrial Los centros de educación secundaria en su dl ferentes variantes, serán localizados de acuerde 
con las características de la zona, 

_ Artículo 52>— La educación secundaria diver- sificada inicia la formación ocupacional de los educandos a que se refiere el Artículo 51 sobre la base de una sólida cultura general. Y Artículo 53>— La Educación Secundaría tiene 3 modalidarin<: 

—Educación Secundaria de menores; y, —Fducacián Secundaria de adultos, 
Artículo 54*— Los contenidos y la metodología de la modalidad de la Educación Secundaria de adultos tiene Características propias de acuerde con la edad, los intereses z rienci , "Teses y las experiencias de educanrne S = 

  

Artículo 55-— Los estudios de la Educación Se cgpdnrm, cualquiera sea el campo de - diversifica dalidad, son equivalentes y ofrecen a sus egresados las mismas posibilidades de acceso al al nivel de la Edurcación Sunperior 

  

    
  

CAPITULO XI 

DE LA EDUCACION SUPERIOR 
Artículo 562.— Ei nivel superior 

icl ; comprende a educ_:;cu:n profesional y el cultivo de las más altas manifestaciones del arte, la ciencia la técni general la cultura, ; EA 

alfabetización y los : 

    

“EL PERUANO” .. — - 

Se ofrece a quienes han concluído la educación 
secundaria. : . 

Artículo 572.— La educación superior se imparte 
en las escuelas e institutos superiores, centros su- 

periores de post-grado y universidaces. 
Artículo 58%.— Las universidades y centros su- 

periores de post-grado se rigen por la ley especial 

Tespectiva, 

Artiículo 59?.— La Facultad de Teología Ponti- 

ficia y Civil de Lima, se rige por lo dispuesto en 

el Decreto Ley N? 18009. 
Los seminarios diocesanos y los centros de for- 

mación de las comunidades religiosas reconocidos 

por la Conferencia Episcopal Peruana, tienen el ré- 

gimen establecido en el Acuerdo vigente con la 
Santa Sece. 

Artículo 60+— Las Escuelas de Oficiales y las 
Escuelas Superiores de las Fuerzas Armadas y de 

las Fuerzas Policiales, la Academia Diplomática 

del Perú y las demás escuelas del Estado del ni- 
vel post-secundario destinadas a la preparación de 

funcionarios y servidores públicos, se rigen por la 

legislación orgánica de su respectivo Sector. S 
Artículo 61*.— Son objetivos de los institutos y 

escuelas superiores: — 

  

  

a) Formar profesionales, técnicos y expertos 

ealificados que a su preparación unan-la adecuaca 

formación humanista y científica; y 
») Contribuír a la permanente actualización 

Pprofesional del personal calificado al servicio del 

país; y. 

€) Ofrecer educación superior en humanida- 
des, ciencias y artes. — 

Artículo 62*.— Los institutos y escuelas supe- 
riores ofrecen formación en carreras relacionadas 

  
eon las actividades de la región que requieren no-; 
menos de cuatro ni más de seis semestres acadé- 
micos. Desarrollan los perfiles profesionales de 

acuerdo con una estructura curricular básica for- 
mulada por un organismo especial del Ministerio 

Ce Educación en el que están representadas las ins- 
tituciones públicas -y privadas competentes. Los 

colegios profesionales emitirán opinión en el caso 

de las carreras relacionadas con sus campos res- 
pectivos. 

La creación o reconocimiento de estos institutos 

y escuelas superiores se hace por resolución mi- 
nisterial del Ramo de Educación, la que determi- 

na su régimen académico, económico y de go- 
bierno. 

Artículo 632.— Los institutos y escuelas supe- 
riores que ofrecen carreras que requieren una d'- 

ración de siete o más semestres académicos son 
creados o reconocidos por Decreto Supremo, se- 

gún se originen por iniciativa del Estado o de per= 

sonas de cerecho privado. Dicho Decreto Supremo 

es expedido por conducto del Ministerio del Sector 

previo informe del Ministerio de Educación y 
aprueba los estatutos y determina el résimen aca- 

démico, económico y de gobierno de' estas insti- 
tuciones. 

Artícnulo 64*.— Los instititos y escelas sive- 
riores con finalidad académica no profesional de- 

    

  

  

  

    

- Eima, Jueves 20 M 

  

sarrollarán sus estudios con una Cura'qup .Í…<m- 

ma de cuatro seniestres y máxima 041e diez. -Soa 

creados 0 reconocidos por Decreto Supremo e:— 

pedido por conducto del Mmx.sneríf) dei Educacx(= 

según se originen por inic1at¡1vg ael' bsv;¿clo ºdb— 

particulares, el que aprob_ara su _regunf.:_¡ acas 

mico, económico y de gobierno. 

Artículo 65?.— Los centros educai í—"'ºs. mgncio— 

nacos en el artículo 57* pue<_iel¡1y ofrecer estudios de 

segunda y ulterior especializac¡¡o_n prof _onal_. Para 

hacerlo requieren, con. excepción de las Iumvers¡- 

dades, autorización en la forma prescrita en a 

artículo anterior. 

    

Artículo 66%.— Cualquiera de los centros edn_- 

cativos del Nivel Superior puede- aceptar a__eo— 

tudiantes de otras instituciones dg dicho Nivek, 

previa verificación de la equivalencia de los cum 

sos aprobados, evaluación del e rz? , demás 

Cisposiciones establecidas por sus probios esia- 

tutos. 

  

  

   

  

Los títulos profesionales expedidos por eLtglquh- 

ra de los centros educativos de Nivel Superior ca- 

lifican, previo cumplimiento de los mismos 1*equ¡— 

sitos, para seguir estudios y optar en las otras mr 

tituciones del Nivel indicacio, los tít:1los prpfegw— 

nales correspondientes a la segunda espec ahzf¡c¡fin. 

Artículo 67%.— Las instituciones de…Educa?lú 

Superior pueden desarroller actividades ce produe- 

ción de bienes y prestación de servici e gene- 

ren ingresos propios, sólo en orden al cumplimiente 

de sus fines. 

  

  

  

  

    

    

CAPITULO XTr 

DE LA EDUCACION ESPECIAL 

Artículo 68*.— La educación especial es la mo- 

dalidad destinada a aquellas personas que por sus 

caracter as excencionales. requieren atención 

diferenciada. Comprende tanto” a quienes adolecem 

ce deficiencias mentales. u orzánicas o desajustes 
de conducta social, como a. quienes muestran con- 

diciones sobresalientes. 

  

      

El Estado estimula y apoya la educación es- 

pecial. o á 

Artículo 69%.— Los obietivos de la Educación 
Especial son: , = 

a) - Contribuír a la formación integral de la 

persona excepcional; - 

b) Lograr la capacitación para integrarse en 

la vida ocupaciona! y social del país; y, 

c) Orientara la familia y a la comunidad pa- 

ra su participación en la identificación, tratamtien- 

to y reconocimiento de las derechos de las perso- 
ñas: excepcionales. 

  

Artículo 70%.— La .educación de los excepcio- 
nales se imparte, serún los casos, en centros edu- 

cativos -orcinarios. o en centros especiales cuyo 
acceso no está sujeto a.requisitoes de edad o de-co- 

nocimientos, 
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CAPITULO X 

1£ LA EDUCACION OCUPACIONAL 

   
.,…:419 71%.— La educación ocupacional inte- 

la al fgñn educativa con la preparación y per- 
»a-miento de la actividad laboral, 

stá destinada a-adolescentes y adultos, est 
> en actividad laboral. Da lugar a una 2:en U 

      

li= 

u:.e:—.to. La educación otupacio- 
2d de los trabajadores, em- 

  

      

    

   

   
   

  

obj 
1 son: 

c a los adolescentes y adultos- de- 
108 0 sub-empleados en ocupaciones vin- 

> con las diverses ramas de la actividad pro- 

  

ivos específicos de la 

  

cilitar la conversión profesional entre ac- 
*pacionales afines de acuerdo con la 

y el desarrollo del país; y, 
P1:0mw9r la. efici 

l0 y elevar su nivel cultural y técnico. 
ye E E1 Ministerio de Trabajo, . de 

:>con los: Ministorios y los organismos per- _ ,;-estah!ece la -cl cación de las ocupa- 
njhx así como sus respectivos nerfiles, y deter- 

-'l¡;;".fas1 lrec;2;)s¡tos para alcanzar la certificación. D La educación ocupacional la pro- 

a) Los Centros. de Educaciói ional. n Ocu; 
-b) los Servicios Sectoriales. "E 

C) Programas -en los centros laborales. 
Artículo 752.— Los cent ; e rTOS de i - pecional no exisen un educación ocu 

smdos y 

  
   

  

  

de gestión estatal y no estatal. * 

: Los autoriza el -Ministerio de Educaci 7 ] Artículo 76º'_ Los servicios secwg'a¡;aclgjsn—de edu- exción ocupacional se desarrolla en el ámbito dl;¡ mscior o sectores a los que pertenecen. Se rigen Bor las normas dictadas por sus respectivosufu- másterios u organismos públicos descentralizados ientro del i i 
Z marco establecido por el Ministerio de 

Artículo 77?— Los Pprogramas d ocu- e educació Jpacional en los centros laborales son ejec?xtados per las empresas respectivas, en forma individual e nsg;1:.¿la, en sus Ppropios locales, o por entidades —ºbajo ;56 g:.m císe objeto por el Ministerio de hte. uerdo _con el del Sector correspon- 

Artículo 78>— Los diversos Minis: ; 3 teríos reco 
m l_os estudios de educación ocupacional corrr!;g: : jpondientes a su sector, cursados en cualquier ins- Mtuto análogo del país o del extranjero, así como las realizados en forma i i —] independiente, previa eva- 

CAPITULO XIV 

DE LA EDUCACION A DISTANCIA 

Artículo 79— La educación a distan 
Si c'a $ sarrollada por el Ministerio de Fxiucac¡ón.e%'adz: 

iencia de los trabajadores 

nivel previo. Son-escolari- 

Lima, Jueves 20 Mayo de 1982 

Artículo 80“— Sus objetivos son: ; 
- a) Ampliar el alcance de los servicios educa- 

tivos formales y no formales; 

ei h) Compleinentat la acción del sistema educa- 
_ tivo; y,. ! i 

>e) Apoyar la acción cultural, 
Artícuio 51*— Los estumos formales á travá - 

de la educación a distancia, que se realizan de 
acherdo con las normas estaolecidas por el Minis- 
terio de Educación, tienen vaior oficial. 

£í_1_'¡LÍCIÚO 82?— Las normas, funcionamiento, pro- 
moción y supervisión de ¡os servicios de eauca- 
ción 4 distancia estan a cargo de un órgano oficial 
en -el que participan las instituciones públicas y 
Pprivadas mteresadas. Dicño organo eoordina, ade- 
más, La. preparación y diíusióon de los 'programas 

| respectivos, : 
í | 
| CAPITULO XV y 

DEL INGRESO, EVALUACION Y 
N ER LFICACIONES 

— Artículo 83-— El ingreso a las instituciones edu- 
cativas se efeciúa terucñdo en cuenta las caracie- 
Tísticas y exigencias de cada nivei y modalidad. La 
ley da igualdad de oportunidades a todos. * 

Artículo 84*— Ingresan al mvel de Educación 
I.mgm)os niños menores de 6 años. 

1_&_rtxculp 83?.— ingresan al primer grado de Edu- 
3c¡g;¡ ¡Pngmrm, breferentemente, los niios a par- 

os 6 años de edad. No isit E a e es requisito la Ldu—_. 

Los educandos que han concluído la Educación 
5;—¡¡gnaru¡e¡; cualq…eraPde sus mocalidades, tienen 

echo a ingresar al Pri iraci j l5O a imer Graco de Educación 

Artículo 86*— La matrícula en Educación Pri- 
maria y Sgcundarja es única para cada nivel y sa 
reahzay al ingresar/a cada uno de dichos niveles. 

Artículo 5::— Los postulantes a Educación Pri- 
maría con eugdmyoralnnonnalpas&uporum á 
prueba de ubicación que permite su matrícula em 

el grado_ que les corresponde de acuerdo con su 
Preparación. Una prueba análoga pasan los adultos 
que postulan a las modali i i CUMREI dalidades de Primaria y Se- 

Artículo 88*— Los educandos que han concli 
la Educacign Secundaria en alg1?nl; de sus moutii(;e 
lidades están aptos para el ingreso al ni- 
vel de la Educación Superior. Los órganos compe- 
tentes según ley regulan el ingreso a los centros 
d_e Eduaclón_ Superior teniendo en cuenta la capa- 
cidad educativa de los centros, el número de los 
posiulantes y las necesidades prioritarias del de- 
sarrollo regional y nacional. 

Artículo 89-— El ingreso a los centros de Ed ' 9 . u- - 
::c:_ón Fq;e;a;;t; ¡i:3ezo a requisitos propios y 

e realiza e la comprobaci E 
cionalidad correspondiente, CN 

   Artículo 90> .. Los educandos que no pi seon 

  

  bién lo hacen las institucionés Pbúblicas y privadas. 
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docgmenfns de ideniificación no están impedidos 
de ingresar al nivel de Educación Primaria, 
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El interesado y las institúciones edu_qativas es- 

*2án obligadas a procurar la reguiarización corres- 

pondiente. ; o 

Los organismos públicos competen_th i99xhtan 

Ma expedición Gel documento de identificación re- 

i aquericio. 
< 

-- Artículo 91— La evaluación del educando es 

Mitegral, permanente y fiexible. La eseala de cati— 

icación es vigesimal. Al término de los estudios 

de cada grado de Educación Primaria hay una 

evalu: 

s _ eiones lievacas a Cabo durante el año. - 
  

"En la Educación Secundaria las…eva1uacío¡;es 

s0n por as:gnatura, inciuyendo la general compie- 

É mentar:a y 1as. de recuperación y subsanación. 

¡ Artículo 922— La certificación de cada gra¡_30, 

mivei y modalidad. educativa $e otorga a los edu- 

| eandos que han cumplica satisfactoriamente con 

    

! quisito para ser promovido. á 

' En la Educación Primaria y Secundaria se otc_);— 

L h gan certificados de graco; al término de educación 
  

   

- secundaria se otorga un certificado con imención 

de la variante respectiva. - 

Las universidades otorgan los grados académi- 

cos de Bachiller, Maestro y Docior así como.certi- 

ficados. También otorgan títulos profesionales in- 

d o elusive los de segunda y ulterior especialización. 

_ ; Los institutos y escuelas superiores otorgan tí- 

; tulos de Profesional, Técnico y Experto en sus 

respectivos ramos, así como los Ue segunda y ulte- 

— os certificados correspondientes. 
Los títulos otorgados en Educación Superior se 

en a nombre de la Nación. 
Artículo 932— En la Educación Ocupacional se 

etorga la Certificación respectiva a nombre de la 

» . dnstitución correspondiente, una vez cumplidos los 

requisitos establecidos por el Ministerio de Edu- 

! : eación o de Trabajo, según el caso. 

   

Artículo 9Me— El Estado reconoce y certifica los 
estudios primarios y secundarios realizados en for- 

, dios realizados en el extranjero. El Ministerio de 
Educación señala las normas correspondientes, 

CAPITULO XVI   DE LA PROMOCION EDUCATIVA 
COMUNAL 

Artículo 95— La Promoción Educativa Comu- 
nal es una modalided nho forme! del sistema edu- 
eativo, dirigida a mejorar la educación de la co- 
munidad de modo permanente, conforme con los 
fines de la presente ley. 3 

Todo centro educativo obligatoriamente elabo- 
rará un programa anual de esta modalidad, para 
ceumplirse en el campo de su influencia en función 

| de los programas de desarrollo comunal que se 
= eump!ien en la jurisdicción, É 

    

o 952— Las acciones y programas de la 
n Educativa Comunal son organizadas 

o de Esuención, las' Municinalida- 
Instituciones TFúblicas y Piiusdas: 

          

ón general complementaria a las evalua- 

¡ejas respecuvas. Esta ceriificación es Te- 1 

  rior especialización profesional. También otorgan E 

ma independiente y revalida o convalida los estu-- 

  

  

Lima, Jueves 20 Mayo de 1982 -- 

Aruculo 97— Los objetivos de la Promocióm -- — 
Educauva Comunal son: 

a) Contr:buir a la 
la únidad nacional; 

vigencia de los valores 7 u 

b) Conir:buir a la promeción de la fomilia y 

especialmen:e de la mujer y el niño, . 

— e) Cosdyuvar a la afirmación de la persona 

al perieccionamiento de is comunidad y sus inst 

tuciones; y, 
- 

  

, y 

d) Promover la permanente actualización de 

saber y la cultura. v : 

SECCION CUARTA 

DEL DUSARKOLLO DE La EDUCACIÓN 

CAPITULO XVII 

    

INVESTIGACION; EXPERIME . 
SUNULOGIA.: EDUCATIVAS, 

PROGRAMAS Di 1! 

  

FUDIO. 

  

Artículo 98>— Es libre la invesiización en a. TE 

campo-ue las ciencías de la educación y el desas: 

rroiio de métodos y materiales didácticos. 

- El Ministerio de Educación promueve y esiimue: 

- la estas acciones y vela por su adecuación a le 

realidad del país y a los avances de la ciencia E 

de la tecnología. El Mimisterio realiza estas accio- 

nes. por medio de sus órganos correspondientes 

de instituciónes especializadas, en-especial las unmte 

versidades. 

    

Artículo 99— El Ministerio de Educación pme= 
mueve la aplicación experimental de las innovacios 

nes tecnico-pedagógicas y de nuevo material.1 7 

Soló será autorizeda su geaeralización mediame 
do ua adecuada y favorabie experimentación. 

Artículo 100:— El Ministerio de Educación au 

toriza los textos y materiales educativos escolares 

velando porque se ajusten a los contenidos de los 

planes y programas y a los principios constitucio= 

nales. Los textos y materiales de .religión requie= 

ren además la aprobación de la autoridad eciesióne 
tica o confesional correspondientes. 

— El Ministerio- ni ninguna otra autoridad puedem . 

“imponer textos únicos. 3 

Los textos escolares usados en los centros edu= 
cativos se consideran sólo materiales auxiliares que 
complementan ia acción del profesor. 

El Ministerio de Educación proporciona pro= 

gresivamente a los Centros Educativos de gestión: 

estatal, el material necesario para la Educación . 

Inicial y Primaria, con preferencia en las zonam — 

de frontera. - £ y j 

  

Artículo 101*— Los plares y programas de es- 
tudio se ajustan a los objetivos de los diversos grar 
dos y medalidades, evitan la multiplicidad y acu- 
milación de asigneluras consolidándolas razona= 

— blemente. Permiten además la necesaria adecua- 

ción a las diferentes reolidades regionales Ay peda= 
gógicas, orientando la actividad del profésor sia 
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Ariículo 102-— El Ministerio de Educación ga-- 
Fantisa que en lo fundamental los planes y pro- 
egramas de estudio de tos niveles de -primaria y 
secundaria tengan una vigencia mínima de seis 
años, después de los cuales pueden revisarse para 
adecuarlos a los avances de la educación y a nue- 
wos requerimientos de carácter nacional y regional. 

SECCION QUINTA 

DE LOS CENTROS Y PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 3 

CAPITULO XvIII 

Artículo 107 El Centro Educativo tieñe por 
objeto fundamental impartir educación escolariza— 
da; y el Programa Ediicativo es el conjunto de 
actividades con fines educativos. Los Centros de 
gestión estatal son creados y sostenidos por el Es- 
tado, las Municipalidades o los Gobiernos Regio- 
maies y los -Centros de gestión no estatal por per- 
sonas de derecho privado, naturales o jurídicas. 

Artículo 104+— A los centros educativos corres- 
“ponse la simtiente nomenciatura: 

2) Centros de Edrucación Inicial; - 
b) Escuelas, para los que ofrecen educación 

Pprimaria exclusivamente; 
€) Cao'scios, para los que ofrecen ediicación 

mecundaria o primaria y secundaria - simultánea- 
merite; 

  

a) _ Centros-de Educación Ocupacional, para los 
que ofrecen educarción en esta modalidad; y , 

e) Centros de Educación Especial, para los que 
Ofroren la modatidad; 

f) Institutos Superiores y Escuelas Superiores, 
para-los estudios del nivel superior, con excepción 
de 175 universidades; y, - ; S 

£) niversidades. las creadas como tales. 
Artículo 105*— Tos centros y programas educa- 

tivos observan las siemiente normas: - 
-- a) En cada uno habrá un representante Jegal, 
eon la antoridad y la responsabílidad necesaria para 
que se cumplan los fines del centro-o del programa 4 
Fespectivo: 

h Para su funcionamiento se requiere autori- | 
sación del Ministerio de Educación 6 la del Sector 
eomretente: la cual tendrá en cuenta que se cum- 
Pplan las disposiciones de esta ley y que se cuente 
eon los medios necesarios; 

e) Ta supervisión educativa permanente para 
asegurar la calidad de la enseñanza y la observan- 
eia de las no-pas legales que corresponda a los 
eentros y programas educativos; y, 

d La denominación y la siela son utilizados | 
|ó!n_por sus creadores o por quienes lo sustituyan 
mediante transferencia legítima 

Artículo 106— Los contenidos educativos y Jas 
meciones educativas en general se desarrollan pro- Eresivamente durante el año lectivo. 

_F.stá prohibida la acsleración o supresión de 
asignaturas, grados o ciclos, 

El año lectivo tiene una duración mínima de 38 
semanas incluyendo los reríodos de vacar a Y S 'ones in- 
termedias y de evaluación. Termina el 20 de Di- 
ciembre, 
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¡ ens 

Sólo hay suspensión de labores, modificación 

del horario de clases o del calendario escolar por ley - 

o mandato superior con expresa indicación de me- 
tivos. — ; 

Artíclo 1072— De acuerdo con los recursos ha 
manos, la capacidad de los locales y demás circuns- 

tancias condicionantes, se regulará el nmúmero de 

alumnes por salón y la duración de la labor escolar 
por semana. La jornada diaria se descompone ordi- 

harismente en dos tandas. T 

Artículo 108*— Los centros educativos establecesm 
su plan de trabajo amual, su metodología y su siste- 

ma pedagógico propios en concordancia con los-pla- 
hes y programas del Ministerio de Educación. 

Artículo 109+— En un centro educativo pueden 
impartirse edicación de uno o más niveles y de 
eiferentes modalidades, La pluralidad de las activi- 
úsries pedagógicas mno interfiere con la necesaria 
unidad de su dirección. 

  

Artículo 1102 Los centros educativos de 2es- 

tión no estatal tienen patrimonio individualizado que 

no se confunde con el de los promatores. . - Z 

La determinación de su línea aziológica, su direc 
eión, erganización y control directo corresponde a 
la persona natural o jurídica que los haya eréado, - 

0 a quien esos derechos hubieran sido leeftimamen- 
te transferidos. Los bienes de estos Centros Educa 
tivos quedan afectados a ellos en fórma permanen- 

te y, en caso de poner fin a sus - actividades se 
aplica al Centro las reslas del artículo 63* del Códi 
go Civil. d 

Artículo 111*— Los servicios- de — orientación y 
- bienestar del educando se orgánizan en los centros 
ed 
pa: 

ftivos bajo la dirección de los docentes y. eon 
pactión de los padres de familia,       

Artículo 112>— Los directores de los centros 
edurcativos no estatales, con la participación activa 

de los profesores, los promotores y los representañn- 

tes de pañre de familia, determinan las pensiones y 
Gemás derechos en moneda nacional El Ministerio 
resuelve las reclamaciones qtie no alcancen acuerdo 
entre las partes interesadas- 

  

Artículo 113%—. Con-el mismo procedimiento se- 
halado en elartículo .anterior, los centros educativos 
no esialajes otorran becas, rebaias de pensiones de 

ñenza y otros tipos de ayuda a los educandos 
que la necesiten, — S ; 

  

Articulo 114*— El Ministerio competente vela 
porcue tanto los centros educaiivos estatales comoe 
Jos de gestión no estatal, cuenten con las instalacio- 
nes y ecuipamiento adecuado a su misión, y 

Artículo 115%.— En los proyecios de habilitación 
y desarrollo urbano se reservarán con arreglo a las . 
disposiciones pertinentes las áreas necesarias para 
el - establecimiento - y construcción de centros 
educativos del Nivel Inicial y de Primaria, las 
que serán rajudicadas al Estado, con ese objeto, a título gratuito. e 
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SECCION SEXTA 

DE LA FUNCION DE LAS MUNICIPALIDADES 
Y GOBIERNOS REGIONALES EN LA 

; | EDUCACION . 

CAPITULO XIX 

DÍ*J LAS 1![UNIC¡PAÍJDADES Y GOBIERNOS 
REGIONALES EN EA EDUCACION 

Artículo 116%.— Las Municipalidades cooperanm 
eoñ el Ministerio de Educación en la promoción, 
el mantenimiento y vigilancia del normal funcio- 
namiento de los centros educativos del Nivel Ini.cía¿[ 
y Primario en su juriscieción: Eas-Municfpahdq— 
des pueden establecer sus propios centros. educati- 
ves. Al Ministerio de Educación eorraspm:¡dq Ja 
supervisión de los aspectos pedagógicos y técmicos 
de conformidad con la Conmstitución E 

Artículo 1177.— Las Municipalidades apoyan la 
organización y funcionamiento de bibliotecas esco- 

— Jares y comunales. 

Artículo 118+— Las Municipalidades organizan 
en sus. respectivas jurisdicciones. programas de al- 
fabetización y de Promoción Ecucativa. Comunal, 
en coordinación con el Ministerio de Educación y 
con la cooperación de Instituciones. Públicas. y Pri- 

vadas. - 

Artículo 119*.— Las Municipalidades vigilan en 
gsu jurisdicción el cumplimiento de los fines: edu- 

cativos que corresponden a los. medios de comu- 
nicación social y otras formas públicas de educa- 
eión no formal. 

Artículo 120%.— Las Municipalidades promueven 
la creación Ce centros educativos por entidades pú- 
blicas y privadas, Así mismo fomentan las activi- 
dades culturales, recreativas y deportivas y las apo- 
yan con los medios a su alcance. 

Artículo 121*.— Los Gobiernos Regionales ten- 
drán en materia de edueación las funciones que se- 
fiale su respectiva Ley Orgánica, dentro de los 
YMmites señalados por la Constitución y por la pre- 

SECCION SETIMA 

CAPITULO XX 

DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
EDUCATIVO p 

Artículo 122%.— La administración del sistema 
educativo tiene por finalidad organizar y relacio- 
nar las instancias, los niveles: y modalidaces del 
Ramo con el obieto de asegurar la calidad y efi—_ 
eiencia de sus servicios. 

Artículo 123%.— La administración del Sistema 
Educativo se realiza por las entidades administra- 
tivas competentes y por los centros y programas 
educativos, 

  

la mejor. consecución de 

  

  

  

con criterio de descentralización, desc nceniración 

y autonemía, dentro de la Constitución y de -con=. 

formidad con la presente Ley. 

Artículo 124?— El Ministerio de E 
organiza el servicio de supervisión e 

     

  

18 objetivos. 

Artículo 125%.— La promoció'n en.la docencia, 

administración y supervisión educativas a cergo 
del Estado, se lleva á cabo por concurso en la 
forma que establece la ley. : q 

   

   

Artículo- 126e.—. En-el Ministerio Ce Hancación 
funciona el. Consejo Nacional de Ediucación que 
goza de autonomía funcional, dentro de la Consti- 
tución y de lTa presente Ley, 

Su objeto es estudi: 
te el funcionamiento 
oficio sobre la política 
darle continuidad y co 
miento, — 

   

    

Los miembros del C 
borar de moco: permanente en él: Pu 
funcionarios públicos. designados de la ma- 
nera siguiente: * , 

ejo: son siete y deban la- 

    

   

    

= Uno por el Pres 
lo preside, 

  

+ Cerlas: umiversidades del 
país. 

  

— Uno por los P es de las Academias 
Nacionales de Ciencia y Cultura.” 

- — Uno por los res. de los. diez Centros     

    

   
s de las Asociaciones 
cativos no: 

    

de Asociaciones de Padres de Familia, y 
; 

El Consejo se renueva anualmente por tercios 
salvo. el Presidente cuyo tármino es de 3 años. 

N 

SECCION OCTAVA. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y — 
ESPECIALES ; 

PRIMERA.— la reestructuración del sistema 
educativo: y de los órganos desconcentrados. de edu- 
“cación se.inicia con la promulgación de la presente 
Ley y se realiza en ferma progresiva de acuerda 
con un plan general de adecuación formulado por 
d l¡jn¡£¡e¡iu dº E¡hxrv¡g'¡'¡n 
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io Profesional que agrupe a 

de las Federaciones “ 
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SEGUNDA .— En el proceso de adecuación, las 

iinstituciones eduactivas que no reúnen los nuevos 

Tequisitos que se establecen en la presente Ley tie- 

men un plazo de doce meses para hacerlos desde 
la reglamentación correspondiente. 

TERCERA,— El plan general de adecuación con- 

Yempiará todo lo referente a la equivalencia de ni- 

veles y grados y a la reubicación de alumnos res- 

petando los derechos adquiridos y dándo la certifi- 
eación correspondiente, 

CUARTA.— El Ministerio de Educación regla- 

mentará esta Ley Con auúirencia de los represen- 

l:_anies del profesorario, de las federaciones de aso- 

eiones de padres de familia y de los organ¡sml 

representativos de la educación no estatal, y 

; QUINTA.— El Servicio de Supervisión Educa- 

tiva sustituye al Sistema de Nuclearización. Los 

eargos respectivos en el nuevo sistema serán cu- 
biertos mediante concurso, 

SBX'1.'A.— Las actuales Escuelas Superiores de 

Ec_.lu -ación Profesional serán evaluadas por el Mi- 

lpsl(eng de Educación. Las que reúnan los requi- 

Bitos establecidos continuarán funcionando de acuer- 

eo con las disposiciones de esta Ley. 

  

, SETI]&*IA.— pos Centros de Calificación Prote- 
mmm! E rgpx'd…zzria, previa evaluación favorable, 

se convertirán en Centros de Educación Ocupacio- 
Dal 

      

IQCTAVA4-— El personal directivo, docente y ad- 

Ministra-ivo que presta servicios en los actuales 

Centros de Educación Básica Regular y Laboral 

y en los Centros de Cápacitación Profesional Ex- 

traordincria serán asimilados a los centros educa- | 

Sivos de los niveles equivalentes que establece ja 

Ppresente Ley) respetando los derechos adquiridos 
en cuanto a categoría, 

NOVENA.— .Los Centros de Educación Básica 
Serán convertidos: > 

E'»sgqe)as Superiores respetando los derechos ad- 

quiridos en cuanto a categoría, E 

DECIMO SEGUNDA.— La Escuela Nacional de 
Ingeniería Técnica creada por el Convenio PERU- 

UNESCO de 1963, es Escuela Superior y seguirá 
funcionando como'tal. Expide el título de ingeniero 

tecnico. 

— El Foder Ejecutivo adoptará las medidas apro- 
Ppiadas para el debido cumplimiento de Ja presen- 

“te disposición, 

!_ DECIMO TERCERA — La Escuela Nacional de 

e en_sus Trespectivas especialil 

DECIMO CUARTA — El Poder Ejecutivo so- 

meterá al Congreso el proyecto de la ley prescrito 

en el Artículo 27? de la presente dentro de los 99 

días_ posteriores a la promulgación de ésta. 

3DECIMO QUINTA,— Mientras se constituye el 

Colegio Profesional a que se refiere el Artículo 
126% de la presente Ley, el Ministro de Educación 
propone al Consejo una terna de profesores para 

que éste elija al miembro correspondiente. 

DECIMO SEXTA.— Deróganse los Decretos. Le- 
aZ º y deró_e;gmse o modifícanse las 

demás disposiciones, según sea el caso, que se 

opongan a la presente Ley - S   
Comimíquese al Presidente de la República pa- , 

Í ra su promulgación. 

Casa e'l_el Congreso, en Lima, a los dieciocho días 

. del mes úe Mayo de mil novecientos ochentidos, 

“ JAVIER ALVA ORLANDINI, Presidente del 
Senado. 

LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente de la 
Cámara de Diputados. 

B) Los de T y II cielo, en Eseuelas de Educación ¡ 
Primaria; y, 

b) Los del TI1 ciclo, en Colegios de Educación 
Secuncaria. 

DECIMA.— Las actuales Normales se consoli- E 

Earán en los Institutos Superiores Pedagógicos pre- 

via evaluación por el Ministerio de Educación. La ! 
eyaluac¡on tendrá en cuenta las earacterísticas pro- 

pias de cada Escuela y las necesidades de la pla- 
mificación educativa. 

La aprobación se otorgará por Decreto;Supremo. 

DECIMO PRIMERA — El personal directivo, 

Mocente y edministrativo que presta servicios en 

las actuales Normales y en las Escuelas Superiores 
de E(?il ción Profesional será reubicado previa eva- 

Muación en los Institutos Superiores Pedagógicos y 
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MARIO SERRANO SOLIS, Senador Secretario. 

RAUL MEZA GAMARRA, Diputado Secretario. 

POR TANTO: 

Mando se publigue y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima; los 
dieciocho días del mes de M: d, i 'emmº de E aaió ayo de mil nov tos 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente ' E E v TESI 
Constitucional de la República, : - 

.1()S¡E BENAVIDES MUNOZ, Ministro de Edu- v e 
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GOBIERNO PROMULGO LA LEY 

ORGANICA DEL TRIBUNAL DE 

GARANTIAS CONSTITUC_IQNAL_ES : 

LEY N"-23385 

EL PRESIDENTE DE La REFUBLICA 

POR CUANTO: 
— 

El Conereso ha dado la ley siguiente: 

E Congreso de la República del Perú 

Ha dado la ley siguiente: 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE 

GARANTIAS CONSETITUCIONALES 

TITULO 1 

DEL TRIBUNAL DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES 

CAPITULO ] . 

GRGANIZACION Y ATREBUCIONES 

Artículo 1%. — El Tribunal de Garantías Consti- 

$ueionales, como órgano de control de la Constitu- 

eiún, es independiente de los demás órganos consti- 

— fucionales y se encuentra sometido sólo a la Cons- 

titución y su Ley Orgánica. 

Es único en sú orden y extiende su juriscicción a 

todo el territorio de la República. r 

Tiene como sede la ciudad de Arequipa, Excep- 

eionalmente y con acuerdo de la mayoría de sus 

miembros, puede sesionar en cualquier otro lugar 

de la República. - 

Artículo 2?. — El Tribunal es competente para 

eonocer de los casos que contempla el artículo 298* 

ee la Constitución. Y 

Artículo 3%. — El Tribunal puede proponer regla- 

mentos sobre su propio funcionamiento y orgariza-- 

eión, así como sobre el réximen de trabajo de su 

personal y servicios dentro del ámbito de la presen-. 

te ley. Dichos reglamentos, aprobados por el Tribu- 

Eal y autorizados por su Presidente, se someten al 

Foder Ejecutivo para los efectos del inciso 11 del 

artículo 211? de la Constitución. Se publican em.el 

eiario oficial, 
Artículo 4%. — En ningln caso, se puede promo- 

ver contienda de jurisdicción o de competencia al 

Tribunal respecto de los asuntos que le son propios 

ée acuerdo con la Constitución y Ja presente ley. 

El Tribunal aprecia de oficio su falta de juris- 

eicción o de competencia, 
Artículo 5%. — El Tribunal está integrado por 

mueve miembros, con-el título de Magistrados del 

Tribunal de Garantías Constitucionales. 

Artículo €*%. — El quérum del Tribunal es de seis 

de sus miembros. : 
Articulo 72, — El "TFribunal en pleno elige entre 

gúus Miembros, por votación sedreta, a su Presiden- 

te. 
En primera votación, se requiere no menos de 

6 vctos para la elección. Si no se alcanzan, se pro-   cede a una seminda votación entre los dos candida- 
tos que han obtenido mayor número de volos.-. En 
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caso de empate; se efectúa una últina votacióp.__5 

el empate se repite, es elegido el ae mayor antigue 

dád en el cargo y, en caso de igualdad, el de mayor 

edad. : 
- o 

El Presidente del Tribunal dura en el cargo un 

período de dos años, expirado el cual pueQe ser ree- 

legido por uria sola vez. : S 

El Tribunal en pieno elige entre sus miembros, 

por el procedimiento señalado en el párrafo seguB- — 

do de este artículo y por el mismo » eríodo de dos 

años, un Vice-Presidente, a quien corresponde sus- 

tituir al Presidente en caso de ausencia u otro im 

pedimento. = 

   

En caso de vacancia, lo sustituye en tanto no sea 

elegido uno nuevo que compiete su mandato, para 

lo cual convoca al Tribunal en pleno, en un plazo 

no mayor de quince días de producida la causa que 

motiva ál vacancia. 
Artículo 8%. — El Tribunal resuelve y adopta 

acuerdos con un mínimo de 3 votos conformes, sal 

vo para resolver los casos de inconstitucionalidad 

o inadmisibilidad de-la acción que exigen 6 votos 

conformes. , i 

Artículo 92%. — El Presidente representa al Tri 

bunal; lo convoca y preside; adopta las medidas pa-- 

ra su funcionamiento; comunica al Congreso, al Po- 

der Ejecutivo y a la Corte Suprema de Justicia, en 

cada caso, las vacantes; y ejerce las demás atribu- 

ciones que le señala la ley y el restamento - 

CAPITULO II 

DE LOS MAGISTRADOS 1)E'L TRIBUNAL 

DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

Artículo 10?. — Los Magistrados del Tribunal sos 

designados coxiforme lo establece la última parte 

del artículo 296* de la Constitución. 

La designación para el cargo de Magistrado del 

-del Tribunal se hace por seis años. El Tribunal se 

renueva por tercios cada dos años. Sus miembros” 

son reelegibles. ; y 

El Poder Ejecutivo designa .a los Magistrados 

que le correspopden mediante Resolución Suprema, 

con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. 

El Congreso; mediante Resolución Legislativa. La 

Corte Suprema, en acuerdo de Sala Plena, : 

Cada Poder del Estado extiende-el nonmibramien- 

to de los miembros del Trihunal que ha designado. 

Prestan el juramento ante el Presidente del Tribu- 

nal ; 

Artículo 11%. — Antes de los tres meses previos 

a la fecha de expiración de los nombramientos, el 

Presidente del Tribunal solicita a los Presidentes 

de los Poderes que han de-hacer la designación de 

los nuevos Magistrados, que inicien el procedimien 

to para ello. É y 

Los Magistrados del Tribunal contintan en el 

ejereicio de sus funciones hasta que hayan tomade 

posesión quienes han de sucederles. : 

Artículo 122. — Para ser Magistrado del Tribu- 

nal se requiere: 

Ser peruano de nacimiento. 
Ser ciudadano en ejercicio. 
Ser mayor de eincuenta años. ; 

Ser o haber sido Magistrado de la Corte Su 
prema; ser o haber sido Voce! de Corte Su- 
perior por nó menos de Ciez años, o haber 

Pig.—8178 

A
 
0
2
0
0
 h
a


